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25050 ORDEN de 21 de octubre de ;[H),' i<.; que se anulan
los beru!fldos fiscales previstos eh, ni i ~·:,"uhJ 20 de la Ley
15, 1986. de 25 de abril, deSoc-;icdadi;'>. '~_,¡.;himas Laborales,
c()~c!'dídos a la empresa -Salnur, !:":~p:~'¿'sa Constructora,
Soci9dad Anón'¿ma Laboral,., COi, .f{'C.:'~';¡' 14 de diciernbre
de 1989,

Vista la Resolución oe] Instituto Nacional ueF'olnellto de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social di" ft.'cha 6 de octubre
de 1994, en relación con al empresa ~Salmer,Empu'M Constructora, Socie
dad Anónima Lahoral., con número de identificador; fiscal A/42103739;

Resultando que, <i. petidón de la empresa, se he, pw<.:edido a la trans
formadón de' dicha sociedad. anónima laboral CL SG.!(,üad limitada, según
escritura autorizad... ante el Notario de Burgos don E"t't;?sto Huiz de Linares
y Salltisteban, numero de protocolo 876, de fech,:::, 11. d.e agosto de 1994;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento tle la Economía Social
del Ministeri(l de n-ahajo y Seguridad Social, rjy ...wt:rdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la IRy ~j 1986, de 25 de abril,
de Sociedadc:'- Anónimas Laborales (.Boletín Ofici¡;¡.¡ del Estado. del 30),
inscribió a la empresa d~ referencia en el Registro A'ln1Ínistrativo de Socie
dades Anónimas Laborale& con el número 6.578;

Resultando que. PH virtud de la Resolución :r'l'~3 nlf'ncionada, el Ins
tituto Nacional d~' Fomento de la Economía S':hl::l¡ ha procedido a dar
de baja y canc~lar en el Rp-gistro a la citada empn'sa ü;n~0' sodf'dad anónima
laboral desde In ff'cha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21. ~, ,i), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales i ....t ~<.ld~dades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificad:.i.:' c>n d citado Registro;

Resullando que, dt.' conformidad con el articul~:o f..", :3, del Real Decreto
2696/1986, ele 19 de diciembre, subre tramitación ,le :id concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas labora:e:; en virtud de 10 dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boh:"Ln Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida cel'tifkaC!ún de la Resolución
determinante de la baja en el Registro AdministrativD de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hadenda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedi,dos (~on anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de. abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales: el Real D",creto 2696/1986, de 19 de dicit>mbre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos pi'{~vi~tl)s en la ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de !,:" Agf'ncia Estatal de
Administracibn Tributaria de Soria, acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la emprC52 -Salmer, Empresa
Constructora, Sociedad Anónima Laboral., por Orden de 14 de diciembre
de 1989 queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transfonnación en sociedad limit.ada.

Contra la pr'Csellte Orden se podrá interponer rt;curso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audif'ncia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Soria, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
la Delegada de la Agencia Estatal de Administracj,'lt\ Tributaria, María
Pilar del Olmo Mero.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

de la Ley 291W91, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado- del
17), Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposidolles tit' carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión dt.~ beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado_ de ~~ de enero de 1987);

Considerando que .se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la LC'y 15/ 1986, d.t~ ~~5 de abril, y que la entidad sol1dtante fle ..ncuentra
inscrita en el Rt',gistro Administrativo de Sociedades Anónimas Laboralf's,
habiéndole ~tdo asignado el número 8907 de inscripci6n,

Este MinisteriO, a P1"Opuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Admll1it>Lr"lción Tributaria de Gijón, ha tenido a bien dlspuner lo siguien·
te:

Primero~ Con arreglo a las disposiciones legales anteriünnente men
cionadas se conceden h la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los slguien
tes beneficios fiscales;

a) ~:xi'nd6'1 de las cuotas que se devenguen.por la!l operaciones de
constitución y aumenl.o de capital, en la modalidad de operaciones soci~

tarias,
b) Bonijka('Íón del 99 por IDO de las cuotas que se dt:venguen por

la adquisieión, por cualquier medio admitido en dt.·n~cho, de bienes pro
vinientes de la empresa de'que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la ~ocledad anónima laboral.

c) Igual honiflCac~I~;n, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las Que se· (k"OI~Uen por operaciones de consütuciún de préstamos
sujetos al lmpueslO l:>obre el Valor Añadido, incluso los reprlO'sentados por
obhgacioneb, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos ÍIJos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los b~n€f¡cios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se cOI\('eden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritllt a de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo'. Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos der activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio'
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, dc 25 de abriL

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ame la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a (~ontar desde la fecha de recepción de notificación
de la Órden.

Gijón, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Raúl
Félix Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25052 CORRECC/ON tú! errores tú! la Orden tú! /8 de octubre tú!
1994 ])01' la que se fijan los precios que han de regir en
la d"ist1'ibución pública de ifl/ormación cfLtastral cartográ
fica y alfanumérica por la Dirección General del Centro
de Gesti.ón Catastral y Cooperación Tributoria de la Secre
taría de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por la entidad .~·eHet.ería Camasa, Socie
dad Anónima Labora1-, con número de identificación fiscal A~33790643,

en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo
20 de la Ley 15¡1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(_Boletín Oficial del Estado_ del 30), y, en la dispOSición adicional cuarta

25051 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por la Q'ue se conceden
los berlefWios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ yen la di.-';pos1.(.-ión adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Ferre
tería Camasa, Sociedad An6nima Lal)oral...

Adv~rhdos errores en la Orden de 13 de octubre de 1994, publicada
en el _Boletín Ofidal del Estado_ número 259, de 29 de octubre, se publican
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 34021, apartado Primero, donde dice: .Se aprueban los precios
de venta de copias de fotografía aérea, ortofotográfica.. ,', debe decir: .Se
aprueban lus precios de venta de copias de fotografía aérea, ortofotogra
fía ...• ,

Página 3·1023, en la escala que se figura para la determinadón del
coste del d'~rcchode uso de la información cartográfica propiamente dicha,
en la columna .Unidad mínima-Hectáreas, donde dice: .50,5., debe decir:
_50,0•.


